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O R D E N A N Z A  
(N" 9.780) 

Articulo lo.- Modifícase el Art. 2 O  de la Ordenanza 9.775, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"Art. 2O.- Establézcase que los días 19 de Abril ("Día de los Pueblos Originarios de 
América") y 12 de Octubre ("Último día de libertad de los Pueblos Originarios de América") se 
realice izamiento de la Wiphala en el Mástil escolta de la Bandera Nacional existente en el Patio 
Cívico". 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.. 
Sala de Sesiones, 2 de Noviembre de 2017. 
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Ilsario, 16 de noviembre de 20 17. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico 

y dese a la Dirección General de Gobierno. 
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